Apreciado compañero:

En cumplimiento del calendario establecido para el  CONCURSO DE ANTEPROYECTOS  ARQUITECTÓNICOS PARA LAS ACTUACIONES A.E. 73 – 05 y A.E. 73 - 06 DEL P.E.R.I. DE LA SOLEDAT, adjunto remito las respuestas a las preguntas que se han presentado, a través del  fax del Patronato Municipal de la Vivienda, durante el periodo de consultas que se establecía en el pliego de condiciones de este concurso. Agradecería que, para un mejor conocimiento pro los concursantes se publiquen en la página web del Colegio a la mayor brevedad posible.




Atentamente 







El Arquitecto del Patronato Municipal de la Vivienda




En Palma a 18 de  Mayo de 2005




Fdo. Juan Manuel Martínez Álvarez. 

D. Luis Corral. Decano del Colegio Oficial de Arquitectos de las Islas Baleares

CONCURSO DE ANTEPROYECTOS  ARQUITECTÓNICOS PARA LAS ACTUACIONES A.E. 73 – 05 y A.E. 73 - 06 DEL P.E.R.I. DE LA SOLEDAT

Respuesta a las preguntas formuladas por los concursantes. 


Con el objetivo de una mayor claridad y para evitar la repetición en las respuestas, todas las preguntas se han agrupado por temas y ordenadas en función de estos por lo que, pese a no aparecer en el orden en que han sido formuladas, entendemos que permiten una lectura mas lineal de las aclaraciones.

En relación a la pregunta formulada por D. Giuseppe Violante administrador de Gabinete Multidisciplinar ADD Uno SL sobre la posibilidad de participación de esta empresa en el concurso
Cabe decir lo que el pliego de bases del concurso establece en su      punto 5.- CONCURSANTES.



Podrán participar todos los arquitectos que, conforme a la Legislación vigente, puedan redactar ante-proyectos y proyectos en España en el momento de la presentación de las propuestas. Podrán presentarse individualmente o en equipo, en el cual podrían incluirse aquellos profesionales  que posteriormente  puedan  incorporarse a los provectos necesarios (vialidad, seguridad y salud, tele-comunicaciones, instalaciones) siempre que el director sea un arquitecto que cumpla los requisitos y que sea responsable delante  de la Administración.


Cada participante podrá presentar una única propuesta y no podrá suscribir ninguna propuesta en equipo pluridisciplinar si lo hace individualmente.

La sociedad puede, en este caso, entenderse como un equipo pluridisciplinar siempre que exista un arquitecto director del proyecto y responsable ante la Administración. 

En relación a la pregunta de J.C. Fuster sobre las secciones de los viales (Anchura de aceras, número de carriles, aparcamiento y paradas de autobús).

En el Anexo II Documentación, en el apartado  ESPACIOS LIBRES dice:


Los proyectos deberán desarrollar una propuesta de ordenación de la Calle Brotad y las conexiones con los demás viales de Randa, Fornaris, Animas, Tous y Ferriol así como los espacios públicos que se definen en el Plan Especial, respetando la ordenación de los volúmenes establecida en el Plan Especial.



La calle Brotad deben diseñarse sobre la previsión de circulación rodada en ambas direcciones, con carriles de circulación de un mínimo de 3 m., permitiendo el aparcamiento a ambos lados del vial, considerando, en estos tramos, un ancho del vial de 11 m. Para el resto de los viales se valorará la aportación de propuestas pero, dado que no puede ser objeto del proyecto alterar significativamente los usos que se le están dando a los viales en la barriada, ni los usos previstos en el Plan Especial, la ordenación del conjunto no puede quedar supeditada a la modificación de estos viales trasversales. 

En este momento no esta prevista la circulación de autobuses por el nuevo vial, no obstante parece recomendable que la solución presentada tenga la flexibilidad necesaria para aceptar posibles alteraciones posteriores  del uso del espacio de circulación, aparcamientos o paradas de autobús.
En relación a la pregunta de J.C. Fuster sobre si se pueden adscribir las diferentes zonas verdes a cada unidad de proyecto cabe decir que:

El concurso busca fundamentalmente una definición unitaria del vial, no obstante en el mismo anexo II se dice que:


Las zonas libres entre edificios, anexas al nuevo vial, se habrán de concebir como espacios de relación entre los edificios y el resto de la barriada, pudiendo disponer con esta finalidad de usos alternativos, que sean compatibles con la residencia y reactiven la vida del barrio.

Parece pues necesario combinar el tratamiento general de los viales con las características propias del diálogo con cada edificio, en base a esto, los proyectos que se presenten en cada Grupo podrán desarrollar, si lo estiman conveniente, propuestas relativas al espacio libre colindante.
En relación a las preguntas de J.C. Fuster sobre si se pueden incorporara elementos constructivos o edificados a los espacios libres así como mantener elementos industriales preexistentes 

En el mismo anexo II se habla, también, dentro del capítulo de Espacios Libres:

Será obligatoria la conservación, integrada en el diseño de la zona verde, de la chimenea original de la fábrica. El art. 47 del T.R. del PGOU permite que en las edificaciones existentes en espacios públicos que sean un claro exponente de la arquitectura tradicional, una vez hayan pasado a dominio público, podrán realizarse obras de reforma y destinarse a usos socio-culturales.

Este artículo del vigente Texto Refundido del PGOU sería de aplicación en este caso.

En cualquier caso, la resolución de los espacios libres se realizará con los elementos de mobiliario urbano que el proyectista considere necesario, siempre teniendo en cuenta los principios de economía y facilidad de posterior mantenimiento que deben de regir en las obras de promoción pública.
En relación a las preguntas de J.C. Fuster sobre la tipología de las vivienda, alquiler o venta y características de los usuarios.
En el anexo II se realiza la siguiente consideración:

Las viviendas deberán ser mayoritariamente de dos o tres dormitorios, con unas superficies recomendables alrededor de los 70 m² no pudiendo, en ningún caso, ser superiores a los 90 metros cuadrados útiles.

Las fichas de ordenación de las Unidades de Ejecución establecen un número máximo de viviendas que se ha calculado a razón de un Índice de Uso Residencial de una vivienda por cada 90 m² de techo total de edificación. A fin de obtener una mejor distribución de las viviendas es conveniente que las propuestas alcancen el máximo número de viviendas permitido, para lo cual, seguramente, será necesario desarrollar algunas viviendas de mayor tamaño de hasta cuatro dormitorios y alguna de dimensiones más pequeñas. 
Se prevé una distribución paritaria de las viviendas en venta y en alquiler, en ambos casos para unidades familiares de rentas medias a fin de que contribuyan a normalizar las pirámides poblacionales de la barriada.

El Art 19 a. del PERI establece que deberá adoptarse, para la regulación de los demás aspectos de las edificaciones,  la normativa de las zonas B del PGOU ( art 128) que corresponda a la mayor altura fijada en la manzana.
En relación a las preguntas de J.C. Fuster el porcentaje aconsejable de viviendas de un dormitorio o estudios.

De la respuesta anterior debe interpretarse que el objetivo del concurso es una solución con viviendas de dos o tres dormitorios pudiendo desarrollar tipologías más pequeñas a fin de completar el número de viviendas de las propuestas.
En relación a la pregunta de J.Carles  sobre el número máximo de viviendas de los bloques H e I: Número de viviendas que aparecen en los cuadros del anexo II.
Para la determinación del número de viviendas, la normativa del PERI (Art 17 -2), establece, como ya hemos dicho, un número máximo de viviendas que se ha calculado a razón de una densidad de una vivienda por cada 90 m² de techo  total de edificación. Esta densidad se ha trasladado a las fichas y se  distribuye proporcionalmente entre los diferentes edificios que componen la unidad.
 Correspondería pues del total de:


Techo edificado de    6.826 m²  dividido por   90 m2/viv.     igual a              76 viviendas


Bloque H 
       2.737 m²    dividido por   90 m2/viv.     igual a              30 viviendas


Bloque I                   4.089 m²    dividido por    90 m2/viv.     igual a             46 viviendas
El número total de 76 viviendas para el conjunto de la Unidad esta determinado por planeamiento, no así su distribución dentro de los dos bloques, ni el porcentaje de viviendas para personas discapacitadas que se establecen en estos cuadros. No obstante: cuando se plantean propuestas solamente para el edificio I (Grupo 3) o para el edificio H (Dentro del global de ordenación de los viales y Can Ribas) estos porcentajes deberán respetarse con el fin de no condicionar las soluciones de la otra edificación.
En relación a las preguntas de J.C. Fuster y J. Carles  sobre el uso de las plantas bajas.

Del texto del anexo II  se despende la posibilidad del uso de las plantas bajas para viviendas:


Deberá completarse el  número total de viviendas que se establece en el cuadro anexo, pudiendo desarrollar viviendas en planta baja, cuando estas tengan los huecos a las calles de menor ancho y dispongan de espacios protegidos que permita que la iluminación y ventilación no se produzca exclusivamente desde el vial.

El resto de la superficie en planta baja  deberá destinar a locales comerciales con la finalidad de  “reactivar la vida del barrio” 
Nota: los usos permitidos para estos locales, como en el resto de las manzanas, será los del Cuadro de USOS Nº 1 del PGOU (Art 65)

En relación a las preguntas de J.C. Fuster y J. Carles  sobre los sótanos de aparcamiento.

Los edificios que aquí se construyan deberán respetar las determinaciones establecidas en el PERI de la Soledad y el Polígono de Levante ( Art 17 – 10,11 ) relativas a la dotación de aparcamientos que , a salvo de especificidades, se resumen en un aparcamiento por vivienda o por cada 100 m2 de edificación.
El Art 17 – 12 – establece la posibilidad de desarrollar aparcamientos bajo los espacios públicos de promoción y titularidad pública, no obstante cada uno de los edificios deberá disponer de las plazas de aparcamiento privadas que establece la normativa. 
En relación a las preguntas de J.C. Fuster sobre la valoración de nuevas tecnologías.

El anexo II recuerda que:



Las nuevas directrices europeas, establecen que todas las edificaciones deberán disponer de sistemas integrados de captación pasiva de energía.

En relación a las preguntas de J. Carles sobre la posibilidad de plantear volumetrías alternativas como parte de la propuesta.

El pliego de condiciones establece que:



Los proyectos que se presenten deberán desarrollar una propuesta de ordenación del Carrer Brotad y los espacios públicos que se definen en el Plan Especial, así como su conexión con el resto de los viales del barrio, respetando la ordenación de los volúmenes aprobada en el Plan Especial. Las propuestas que se presenten deberán responder, tanto en la filosofía como en la forma, a las condiciones que establece el Planeamiento, dado que este es el resultado del estudio de las actuaciones necesarias para este fin.  

En relación a las preguntas de J. Carles: 
¿Qué se debe proponer en el concurso:


A: Solo la definición de la calle, viales y can Ribas, y de manera añadida a  la propuesta seleccionar el desarrollo de algún edificio de viviendas?


B: Se puede seleccionar como tema del concurso un grupo de todas las subdivisiones habidas en las bases del concurso? Por ejemplo, puedo escoger para presentarme al concurso, hacer solamente el grupo 2, y nada más, es decir hacer como propuesta sólo el desarrollo de los edificios D y E

El pliego de condiciones  establece:



Los participantes podrán realizar la propuesta de ordenación de los viales, de las zonas verdes y del edificio de Can Ribas y el bloque denominado H, e independientemente podrán desarrollar uno o varios de los siguientes conjuntos de edificaciones:



Grupo 1 

Edificios    A, B y C.



Grupo 2

Edificios    D y E.



Grupo 3 

Edificio      I.
Estableciendo: 

Un  premio de 18.000 euros (DIECIOCHO MIL EUROS) para el trabajo ganador de la propuesta global.


El primer premio llevará aparejado el desarrollo del proyecto básico y el de ejecución, del equipamiento de Can Ribas así como los espacios públicos objeto del concurso y del bloque de viviendas H del concurso.


Se establecerán tres premios de 12.000 euros (DOCE MIL EUROS) para los trabajos seleccionados en cada uno de los Grupos 1, 2 y 3.

Y en el Anexo II se especifica que, como se dice en la versión B de esta pregunta, podrá presentarse propuestas solamente a alguno de los Grupos:



El jurado valorará, de manera independiente cada uno de los grupos: Los concursantes pueden presentar propuestas para el vial y Can Ribas, para un único grupo o para varios sin que la presentación de propuestas parciales vaya en menoscabo de estas.

